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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

CorreCCión de errores de la resolución de 9 de abril de 2014, de la Dirección General de 
relaciones Laborales, por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación del nuevo Convenio 
Colectivo de la empresa que se cita (BoJA núm. 74, de 16.4.2014).

Advertido error en la documentación inicialmente presentada por la empresa, publicada en la página 44 
del BoJA núm. 74, de 16 de abril de 2014, y a petición de la misma, se procede a su corrección:

en el cuadro de Tabla Salarial 1.2 del Anexo i de la resolución, dentro de las categorías del Grupo 1, 
donde dice: «CoorDinADor ProVinCiAL», debe de decir: «DireCTor/A ProVinCiAL».
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